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nesoluclór.¡ DNcp N.4 60 t2o1z

poR LA cuAL sE coNVocA A AUDtENctA púeLlct pARA EL LLAMADo A
ucrracrór púgucl poR SUBASTA A LA BAJA ELEcrRoNtcA pARA LA
"ADeu.tsrcróN, rr.¡srnteclóN, MANTENIM¡ENTo y sopoRTE DEL stsrEMA DE
cEsnoN DE coMBUSTIBLE E tDENTtFtclclóN oe venicutos", A sER REALIZADA
pon pernóteos eARAGUAyoS (pETRopAR).

Asunción,¡c de febrero de 2017

VISTO: El pedido de Petróleos Paraguayos (PETROPAR), y el Reglamento aplicado a los
procesos de audiencias públicas, aprobado por Resoluc¡ón DNCP N" 813, del 27 de abril de
2011; y

CONSIDERANDO: Que, Petróleos Paraguayos ha remitido ta NOTA PRiEJ N" 189t2O17 de
fecha 3 de febrerc de 2017 , en la que expresan lo siguiente: "...que PETROPAR se encuentra
trabajando en la implementación de mecanismos de control en el uso de Hidrocarburos a fin
de garantizar al Estado Paraguayo las mejores condiciones en cuanto a cal¡dad y costo de los
mrsmos. Al respecto, PETROPAR tiene la intención de implementar un sistema que permita
realizar controles en la utilización de los combustibles adjud¡cados a los Organismos y
Entidades del Estado. Por los motivos arriba citados, cumplo en solicitar el lanzamiento de
una Audiencia Pública a fin de dar a conocer la intención de PETROpAR de adquiir un
Slsfema de Gestión e ldentificación automática de vehículos a través de un procedimiento de
Licitación Pública lnternac¡onal por el Procedimiento de subasfa a la Baja Electrónica, así
como también atender las recomendaciones u observaciones que realicen los potenciates
oferentes e interesados en parTicipar del procedimiento de contratación".

Que, el reglamento de Audiencias Públicas establece en su Anexo l, numeral 6", que: ,ta
Dirección Nacional de contrataciones Públicas, mediante acto administrativo expreso, es la
Autoridad Convocante de la Audiencia Públ¡ca" .

Que, corresponde realizar la Audiencia Pública del referido llamado, en atención a la
importancia de lograr la realización efectiva y eficaz de las contratac¡ones, al enorme valor
que tiene la participación de sector privado involucrado en este t¡po de actos, y a que el pedido
se adecua a los criterios establecidos por la Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públicas,
para autor¡zar que un proceso sea sometido a Audiencia Pública.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUELVE:

Artículo l'.- coNVocAR a Audienc¡a Pública para el día miércoles 22 de febrero de 2017,
a partir de las 09:00 horas, a ser reatizada por pETROLEOS PARAGUAYOS (PETROPAR),
para eI Llamado a LIGITACION PUBLICA POR SUBASTA A LA BAJA ELECTRoNICA
PARA LA "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL SISTEMA
DE GESTION DE COMBUSTIBLE E IDENTIFICACIÓN DE VEHíCULOS", A IICVATSC A CAbO
en el salón Auditorio de esta Dirección Nacional, sito en Estados unidos No g61 casi rte.
Fariña de Asunción, conforme lo expuesto en el consíderando de la presente Resolución.

Artículo 2'.- DESIGNAR al funcionario lván Lezcano Roa, como presidente de Audiencia, y
a Nathalia ocampo, como secretaria de Actas, de la referida Audiencia púbr¡ca.

Artículo 3".- DISPoNER la publicación de la presente Resolución y del borrador del pliego
de Bases y Condiciones en el portal de Contratac¡ones públicas.
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a qu¡enes corresponda y cumpl¡do, archivar.


